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Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 ptas.
Seis meses. ' . - 13

'ppps id ...»
Pago adelantado.

Las leves obligarán en la Península Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia. en que termine la inserción de la le? en 
la Gaceta.—lkrt. l.° del Código civil).=:Inmediatamente que los Sres. Alcalde; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numeros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

8USCRIPCWS Í1B1 11 CAPITAL

Un año........................ *¿2‘50 piar.

Seis meses.................. 12 »
Tres id...................... 8‘50 »

Números sueltos 25 cémtimos.

Parte oücíai.
PKRSlBKUfilA illiL C01H8JI D8 'IhiSIxM

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D g.), N. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 288.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: Recibidas en este Cen
tro, con posterioridad a la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la 
lista de variantes propuestas por los 
Ministerios a la relación de artícu
los o productos que el Estado puede 
adquirir de la industria extranjera 
para sus distintos servicios, las for
muladas por los de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, que no señala 
modificación alguna, y Hacienda, 
que en 30 de septiembre último 
prepone alteración en dicha lista,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, a los efectos preveni
dos en el articulo 2.° de la ley de 
14 de febrero de 1907, se inserte en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias la si
guiente adición, pedida por el men
cionado Ministerio de Hacienda:

«Electromotores, de cualquier cla
se y potencia que sean, siempre que 
se bailen directamente acoplados a 
máquinas herramientas de artes grá
ficas u operadoras en general».

El aumento de este enunciado lo 
funda «en que los electromotores 
directamente acoplados a las máqui
nas-herramientas de artes gráficas y 
las máquinas operadoras en general 
tienen que estar construidos con 
arreglo a características especiales 
de velocidad, dimensiones y regula
ron de marcha, que los constructo
res fabrican especialmente para las 
máquinas que han de accionar, no 
se encuentran sino muy difícilmen
te en nuestro país y a precios 

siempre muy elevados, por no dedi
carse a esas construcciones especia- 
es en series, como lo hacen los 

constructores extranjeros, debiendo, 
>or tanto, considerarse que forman 
parte integrante de las máquinas 
que accionan».

Es al propio tiempo la voluntad 
de Su Majestad se signifique a todos 
los Centros ministeriales, singular
mente a los de Hacienda, Fomento 
y de Instrucción pública y Bellas 
Artes, la conveniencia de remitir las 
aludidas propuestas de variantes a 
esta Presidencia del Consejo dentro 
del mes de agosto, con sujeción a lo 
prevenido en el articulo 2,° del vi
gente Reglamento para la ejecución 
de la citada ley de 14 de febrero 
de 1977.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 6 de octubre de 
1920—Dato—Señor Subsecretario 
de esta Presidencia.

(De la Gaceta núm. 284).

GoDierno Civil.
Subsistencias.—Circular.

No recibiéndose en esta Junta 
provincial de Subsistencias con la 
debida puntualidad los partes dia
rios que los fabricantes de harina de 
esta provincia deben remitir de en
tradas y salidas de trigo y la harina 
en sus fábricas, según se dispone en 
el apartado 3.® del artículo 13 del 
Real decreto de 14 de agosto de 1919 
y recordado en circular de la Direc
ción general de Agricultura en fe
cha 2 de los comentes, por la pre
sente quedan conminados con la 
multa que señala el articulo adi
cional de la ley de Subsistencias los 
que demorasen o dejaren de cumplir 
este servicio.

Burgos 11 de octubre de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Circular.
El Alcalde de Tosantos, con fe

cha 7 del actual, me comunica que 
se halla depositada en dicho pueblo 
una yegua como de 12 años, siete 
cuartas de alzada, pinta blanca en 
la cruz del aparejo con letra T en 
el anca izquierda, herrada de las 
manos y con un collarín al pescueco 
de cuero negro.

Lo que se hace público a fin de 
que llegue a conocimiento de su 
dueño, advirtiéndole que de no pre
sentarse a recogerla en el plazo de 
quince dias, a contar del dia 4 del 
actual en que fué hallada, se vende
rá en pública subasta, según lo dis
puesto en el artículo 8.® del Regla
mento de 24 de abril de 1905 para 
la administración y régimen de las 
reses mostrencas.

Burgos 11 de octubre de 1920.
3L GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Delegación de Hacienda
Deuda publica.

Venciendo en 15 de noviembre de 
1920 un trimestre de intereses de la 
deuda al 5 por 100 amortizable 
correspondiente al cupón núm. 78 de 
los titulos definitivos de las emisio
nes de 1900, 1902 y 1906, y 14 de 
los de la emisión de 1917, y los títu
los de la expresada deuda y emisio
nes amortizados en el sorteo que se 
verificará el 15 del mes actual, cuya 
relación nominal por series aparece
rá inserta en la Gaceta de Madrid,

La Dirección general de la Deuda, 
en virtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden de 
19 de febrero de 1903, ha acordado 
que desde el 1.® de noviembre se 
reciban por esta Delegación, sin 
limitación de tiempo, los referidos 
cupones y los titulos amortizados de 
la citada deuda y vencimiento, con 
las prevenciones siguientes:

1? La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amortizados se efectuará en una sola 
factura de los ejemplares impresos 
que facilitará gratis la Intervención 
de Hacienda.

2. a Los titulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas para 
su reembolso», fecha y firma del 
presentador y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada, serán re
chazadas desde luego, y también las 
en que, por ser insuficiente el nú
mero de líneas destinadas a una se
rie cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las 
series sucesivas, pues en este caso, 
se exigirá a los presentadores que 
utilicen facturas separadas para los 
cupones de las series restantes, em
pleando una factura para los de ma
yor número de cupones, sin incluir 
en ella más que los de una sola serie. 
En cada linea no podrán ser factu
rados más que cupones de numera
ción correlativa.

4. a Los cupones que carezcan de 
talón, no los admitirá la Interven
ción sin que el interesado exhiba los 
titulos de su referencia, con los cua
les confrontará el Oficial encargado 
del recibo, haciendo constar en la 
factura respectiva y bajo la respon
sabilidad de dicha oficina, que ha 
tenido efecto la comprobación y que 
resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados.

5. a Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento. 
Y cuando se presenten títulos amor
tizados en diferentes sorteos, se fac
turarán separadamente los de cada 
uno de ellos.

Esta Delegación recomienda a los 
presentadores de dicha clase de va
lores, tengan muy en cuenta las re
feridas advertencias, a fin de que la 
extensión de las mencionadas fac
turas se ajuste estrictamente a lo 
prevenido, con lo cual el servicio se 
realizará con las mayores facilidades 
y se evitará el retraso del pago de 
los valores que representen los in
dicados documentos.

Burgos 8 de octubre de 1920— 
El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro,



Pian áe aprovechamientos para el año forestal de 192Ó á 1921, relativo a los montas públicos de esta provincia k cargo del Ministerio de Hacienda

líe. 4el catálogo

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE i©9 MONTES. PERTENENCIA. SITIO DEL DI8EBUTE. MÉTODO DE COMA.

Montes exceptuados en concepto
28 1 Tardajos............................. Ejidos....................................... Tardaros..........
29 1 Idem................................... Los Rincones............................ Idem.............. , , , , ,
30 ‘ Idem................................... Las Azuelas.............................. Idem............,
31 Idem.. , .. ......................     . Mimbreras................................ Idem. . , , , I d o m
32 Idem................................. ... Buniel o Mimbral de abajo.. ,.

Ladera del Torcón...................
Idem.......... ,

201 Torrelara.............................. Torrelara., , . "j* c^m
202 Idem... , .............................. La Sierra.......... ....................... Idem, f f
202 Idem......................... Tras la Hoya............................ Idem.......... , ni

24 Torregalindo....................... Sierra o los Rebollos............... TorrA^alinrlo
129 Torresandino....................... Carrascal................................... TorrAfiAndinn Tenada de la villa........32 Valdeande. . ........................ Matalaguna............................... ValcÍAA.nrlA.
260 Valle de Mena..................... Mazorro.................. . ............... TCntrambasAprnAs
261 Idem..................................... Las Callejas.............................. Tararían,
262 Idem..................................... Idem.................................. Girión
266 Idem............................. Cuesta Edilla............................ Llano do Mona T dem
268 Idem......................... La Dehesa................................. Artieta .
269 Idem,........................ Idem...................................... Rlbotfl V CifiniAtrn
270 Idam................... Idem.................................. Villasana da Mona
272 Idem..................................... Dehesa de arriba............ .. .. .. Govidas, t ,
273 Idem......................... Lentiscales.....................   . Vifírp'ol.
274 Idem............................. La Cepera................................. Prasilla
275 Idem........................... Mazorro........................... Mal tramita
276 Idem....................... Ocejo............................. . Hoz da IVTayia
277 Idem.............................  , Oje veri.................................. V al 111 ATP.R

278 Idem...........................     , Objuveri............................ A rti Ata
279 Idem................................. La Peña.................................. G-iiano
281 Idem................................... Peñahorada .......................... Ribota. .
282 Idem..................................... Peña la Serna........................... Ordaión...
283 Idem........................... Pinilla................................ Gañíalo
284 Idem..................................... Idem.................................. Vi 1 IflYl 11A VA
285 Idem............................. Randeado............................ Taran no
286 Idem............................. Rebollar............................
287 Idem................................. Redondo......................... Barrasa
288 Idem................................. Idem........................ Vallaio
289 Idem................................. Idem................................ Villann ava
290 Idem......................... . Idem.. . ........................ Villasnsn
291 Idem..................................... Rebolga........................ Mana Mavai*
292 Idem......... ................... ... .... Idem........................ Opio293 Idem..................................... San Asensio........................ TTn^o..
294 Idem..................................... San Bartolomé..................... RArrandntaz
295 Idem..................................... San Miguel......................... Rio da Mama
296 Idem................................. San Pedro....................... San ti a <rn da Tíldalo
298 Idem..................................... Tras O cejo...................... Mal trana299 Idem................... . ............... Valdespina...................... San f Anilla
300 Idem...................     , Verronoillo....................... Viar^ol Idem304
305
213
216
126

Valle de Tobalina...............
Idem.....................................

Calleros......... ;................... .....
Camón.. .............................. ......

La Prada.........................
Plágaro............................

Idem..............................
Idem........ .....................

»

Idem.....................................
Villahoz...............................

La Cuesta..................................
Robledillo.................................
Monteadlo...........................

Callejones........................
Robledo...........................
Villahoz

Idem..............................
Idem........ .....................

»

33 
34 

33* 
34‘ 
35* 
36‘ 
37'

Villalba de Duero............... Carrascal................................... Villalba............................ Idem.................... ... ... ..
> 
»

Villayerno-Morquillas........
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................

Pinar. .......,,..«,...1
El Enai.....................................
El Soto......................................
Era del Palacio......................
Prado del Rio..........................
Pramuñó o Prado Villimar....

Villanueva......................
Villayerno.......................
Idem...............................
Idem................ ..
Idem................................
Idem..................

Idem..............................
Idem..............................
Ipem..............................
Idem.. ... .......................
Idem..............................

Leñas altas por poda de pino.......
»

»
»

38'
87
88
89

Idem.....................................
Villayuda o la Ventilla.......
Idem......................... ...........
Idem.....................................

Sandoval.. .. ............................
La Pradera...............................
El Soto......................................
Idem.........................................

Idem.................. . . .........
Villayuda........................
Castañares......................
Villayuda........................

Idem..............................
Idem..............................
Idem.... .................... ..
Idem...............................

>
»
>
»

Montes exceptuados en
179
179

57
58
39‘

Barbadillo del Mercado....
Idem..................................... Matorral (Dehesa Palomera)... 

Dehesa boyal e Seto de Santa Maria de Villarieia.
Barbadillo........................
"dem..........................

Todo el monte........
Idem..............................

Leñas muertas y estepa.................
Idem................................................Oardeñajimeno....................

Rastrillo del Val.................
El Soto.................................... .
[dem..........................................

San Medel........................
Castrillo..........................

[dem......................     .
[dem..............................

»
»

102 Oovarrubias.......................   .
Hontoria de Valdearados.. . 
Junta de la Cerca................
Idem.....................................

rratiejon..... ...................
Arriba o Mayor........................

Cernégula.......................
Covarrubias....................

[dem..............................
13 Carrascal................ Hontoria.. . , ..........40* 

41* 
42* 
25“ 
26“ 
27“ 
28“ 
29“ 
30“ 
31“ 
32“ 
33“ 
34“ 
35"

Dehesa Valdemonte.................
El Carrascal................

Recuenco ........................
Idem..................

[dem................ >
Idem.....................................
Melgar de Fernamental....
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem...............................
Idem.....................................
Idem...........................
Idem..............................
Idem.........................
Idem................. ... ...............
Idem.......................
Idem,....................................

Vallejas.....................................
Valdunco..................................
Dehesa......................................
Dientes de perro......................
Camino de San Llórente..........
Magdalena................................
Los Carros................................
Alto del Monte................... .....
La Toja número 1.................. .
La Toja número 2.,................
Lera del Olmo..........................
La Veguilla................ .............

[dem................................
Melgar.............................
[dem..... .........................
Idem................................
[dem................................
ídem................................
Idem................................
Idem................................
Idem........ ........... ...........
Idem................ ...............
Idem................................
Idem.. ... .........................

[dem..............................
[dem..............................
[dem..............................
[dem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem.......... ...................
Idem.................. . ..........
Idea..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem.................. ...........

» 
» 
» 
> 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»



formado con arreglo á lo dispuesto por
PASTOS

izetRtas

NÜMKBO DE GANADOS.Tasación.Bajas.Tasación.PLAZO. Altas.

Pesetas.Estéreos.Pesetas.Estéreos.

de aprovechamiento común.cepto

4

»

20

10

2

50

6020

concepto de dehesas boyales.s en 37‘50

500
610

17375
100

Año.. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

30
20

100
150

50
50

10
20

20
40

10
6

10
10

90
30

7520
600

30
4

10

400
50

20
5

10
11

10
10
15
30
40

5
5

6
14

10
10
10

8
10

20
40
10
50

30
50
80
80
40
30
40

10
4

20
40
40

56
50
36
48
50

158
150
185
192
170 
621*78 

5520
10 
68

200
5

34
2

10
14

3

20
5

20
10

40
40

820
10
68

4
20
28

6 
120 
340 
340

50
20
20
40
20
20
25
30
40
40
20
40

100
40

50
6 

800 
300

12
26
16
22
38
40
52

2
62
78

8
8
6
2

42
45
62
92
28

115
64 

200
55
30

170
83
65 

180 
275 
135
25
50

20
28

6 
120 
340 
340

1400
250

40
20
40
10
40
24
10
20
40
10 25

30 
33 
50 
80 
20

115
44

130
55 
30 

170
70
65

130 
235

85
15
30
41
42
50
30
42
50

110 
140 
155 
168 
170

221'76
4500

1707‘M
800
530
239

12
11560
19205

24
52
32
44
76
80

104
4

124
156
16
16
12

1

Real decreto de 14 de agosto de 1900 é instrucciones de 19 de septiembre del mismo ano.-Continuaci¿n.

Año 
Idem 
!.• noviembre a 30 abril.. 
Idem.
(dem. 
Idem. 
Idem. 
Año..
L.° noviembre a 30 abril.. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Año.,
L* noviembre a 30 abril..
Idem..................................
Año...............................  • •
1.° noviembre a 30 abril.. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Año.,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

120
20

80
60 
20 
14 
20
8

10 
25 
40

420
700

30
209

12
3340

930
24
52
32
44
76
80

104
4

124
156

16
16
12
4

Año...................................
Idem................................
l.° noviembre a 30 abril.. 
Idem, 
Año.., 
Idem.. 
Idem,. 
Idem., 
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem.
Idem,

100

20

1
Labor ! Tasaclóa

Tasación. Resinas. siembra. Caza. total.
— — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta#. Pesetas.

1

» » 24
> > » 12
» » » 28
» > 28
> > 16

» » > 80
» » 100

» » > 20
» »

3610 > 325 4565
920 > 3640 > 4560
100 » > 120

62 » > 82
100 » 109

34 > 44
70 > > 75

198 » » 198
136 » » 216

20 > » 20
100 » » 100

Cerda.Lanar. I Cabrio. Mayor.__

12 » »

6 » »

14 » »

14 » »

8 » »

40 a> »

50 » »

10 » >

» > »

200

400 600
>
20 20
20 20

9 9
10 10

5 5
» »
80 80
»
» »
12 12
12 12
12 12
12 12
12 12
8 8

» »
20 20
70 70
> »
■

» »
13 13
» »
50 50
40 40
50 50
10 10
20 20

3 3
14 14
> >

6 6
6 6

> »
24 48

5 10
15 30
12 24
» »

200 400
50 100
» >
» »
» >
> »
* »
> >
» >

> »

50 50
100 100

» »
10 10

»
350 700
100 100



Anuncios Oficiales ñauados iiarilcslaras
BANCO DE ESPAÑA

ABONOS MINERALES

Imperta Provincial

Asunción, en Villasur; de allí, por 
el camino vecinal a Urrez, hasta el 
centro de la entrada de la iglesia 
parroquial de este último punto: de 
allí, en linea recta, hasta el centro 
de la entrada de la Ermita San Mi
guel, en Tinieblas; de allí, en linea 
recta, hasta el centro de la torre de 
San Torcuato, en Mazueoos; de allí, 
en linea recta, a la torre de la igle
sia de Nuestra Señora de la Nativi
dad, en Revilla del Campo; de allí, 
siguiendo la carretera por Los Ausi- 
nes y Modúbar de la Cuesta, hasta 
la arista nordeste del estribo norte 
del puente de Santa Maria, de la 
ciudad de Burgos, y luego, por la 
márgen N, del rio Arlanzón, hasta 
el punto de partida, quedando asi 
cerrado el perimetro—Distrito de 
Santander,=Se tomará como punto 
de partida la puerta principal de la 
iglesia parroquial de San Sebastián, 
en Reinosa, y se seguirá por la ca
lle de Peñas Arriba y carretera de 
Cabezón de la Sal, hasta el kilóme
tro 45, desde donde se tomará una 
alineación recta a la torre de la 
iglesia de San Martin, en el pueblo 
de Soto; desde allí, será lindero el 
camino carretero de Proaño que pa
sa por la casa más alta de Hormas, 
por la torre de Proaño e iglesia de 
San Cipriano, del mismo pueblo; 
continuará el lindero por el mismo 
camino de carros que pasa por lo 
más alto del pueblo del Villar, y 
desde allí, salvando un arroyo por 
un puentecillo de madera, continua
rá por la llamada Carrera del Hadi- 
11o, empinado camino de carros que 
se arrumba al NO. penetrando en 
un robledal y pasando por encima 
del pueblo de la Hoz, tocando las 
últimas casas de este pueblo y des
cribiendo una curva hacia el norte;

que conduce al Haya y se arrumba 
en general hacia el oeste, dejando 
al E. el pueblo y Castillo de San 
Martín, pasando a pocos metros de 
la iglesia de San Andrés en el Haya, 
y atravesando el pueblo de Casta
lio algo al S. de la iglesia de San 
Pedro.—Seguirá el lindero el mismo 
camino de carros hacia Reinosilla, 
atravesando el puente Casasola has
ta la casa Consistorial de Valdeoles, 
y allí se tomará como lindero la ca
rretera de Valdeoles a Matamorosa, 
hasta el punto en que separa del 
pueblo de Reinosilla y desde allí 
seguirá el lindero por camino de 
carros que conduce a Espinosa, pasa
ra a 200 metros al S. de este pobla
do y seguirá por el camino de carros 
de Valdeverzoso (Patencia) hasta 
cortar la linea límite con Falencia, 
que servirá de lindero a su vez hasta 
el Portillo de los Asnos, quedando 
así cerrado el perímetro. =:2.0 Que 
la suspensión del derecho de regis
tro de estas zonas sea de dos años, 
prorrogables por plazos iguales si a 
su tiempo sojuzga conveniente con
tinuarla, teniendo en cuenta la mar
cha y resultado de los sondeos pro
yectados.=Lo que de orden del se
ñor Director general traslado a V. I. 
para su conocimiento, efectos proce
dentes e inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos. 
Dios guarde a V. S. muchos eños.=r 
Madrid 6 de octubre de 1920,—El 
Jefe de la Sección J. B. Valiente— 
Sr. Ingeniero Jefe del distrito mi
nero de Falencia,*

-< Lo que, en cumplimiento de la 
misma, se publica en este Boletín 
Oficial para conocimiento del pu
blico en general.

Falencia 11 de octubre de 1920. 
=E1 Ingeniero Jefe, César Iglesias.

Alcaldía de Pedresa del Principe,
Se halla vacante la plaza de Guar

da municipal jurado de este munici
pio, con el haber anual de 900 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes a esta Alcal
día en el plazo de quince dias, que 
empezara a contarse desde la inser ■ 
cion de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Pedresa 11 de octubre de 1920— 
El Alcalde, Filomeno Yagüez.

Alcaldía de Roa,
A fin de examinar, y si procede 

aprobar, las cuentas de ingresos y 
gastos carcelarios correspondientes 
al año económico de 1919-20, se con
voca a los Sres. Representantes de 
los pueblos que componen este par
tido judicial para el dia 19 del ac
tual, a las once, en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento.

A la vez se ruega que los que se 
hallen en descubierto del pago de 
carcelarios, procuren ponerse al co
rriente para evitar el procedimiento 
de apremio contra los morosos.

Roa 8 de octubre de 1920. = El 
Alcalde, Narciso Casin.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO 5N 1900

Balance en junio último: 
pesetas 60.144.074'77,

El Banco abona los siguientes in
tereses:

2 por 100 en cuentas corrientes 
de pesetas a la vista.

3 por 100 en imposiciones a tres 
meses.

3 y 1/2 por 100 en imposiciones 
a seis meses.

4 por 100 en imposiciones anuales.
Intereses convencionales en cuen

tas corrientes de monedas extran
jeras.

En Caja de Ahorros:
3 por 100 y 3 y 1/2 por 100 des- 

de l.° dejenero próximo.
Para el servicio de la Caja de 

Ahorros el Banco tiene establecidas 
Sucursales en Aranda, Briviesoa, 
Melgar, Salas de los Infantes, Villa
diego y Villarcayo. 5

el O. y pasando sobre el pueblo de 
Abiada, a unos 200 metros al norte 
de la casa más alta del pueblo; des
de este punto continuará el lindero 
por el camino de carros que sale de 
Abiada y se dirige hacia Poblaoines 
y los Puertos; dejará al N. el camino 
de Poblaoines, y seguirá el de los 
Puertos; es un camino ancho y empe
drado que sigue el pie septentrional 
del monte de Llanios y deja al norte 
las ruinas de la ermita del Humilla
dero y los invernales llamados Alon
so—Al llegar a Monte Cortado (que 
sigue al de Lanios) cesará el camino 
de carros y seguirá el lindero por la 
senda que se dirige a las cabañas de 
La Hoz o de Braña Vieja, desde

NUEVO ALMACÉN DE TEJIDOS
Sobrino de Miguel López

Plaza Mayor, 50 y S, Lorenzo, 5

— BURGOS -

Grandes existencias de géneros 
del reino y extranjeros a precios sin 
competencia.

Nota. — Constantemente se están 
recibiendo grandes partidas en di
versidad de artículos. 5

Distrito de Falencia. ~Provincl 
de Burgos—r 
de partida la arista nordeste del __ 
tribo N. del puente de San Pablo u 
la entrada de la ciudad de Burgos: 
seguirá el lindero la carretera a Ibeas 
y Francia hasta el centro de la en
trada principal de la Iglesia de San 
Pedro, de Belorado; de allí, siguien
do la carretera de Belorado a Pra- 
doluengo, hasta la entrada principal 
de la iglesia parroquial de la Asun
ción, en Pradoluengo; de allí, por 
la carretera de Villasur, hasta la 
entrada principal de la iglesia pa
rroquial de Nuestra Señora de la

Jefatura de Minas de Falencia,
El Ingeniero Jefe de la Sección 

de Minas del Ministerio de Fomento 
me dice lo siguiente:

El Excmo. Sr.: Ministro de Fomen
to comunica con esta fecha al Uus- 
tnsimo Sr. Director general de Agri
cultura, Minas y Montes, la Real or
den siguiente:

«limo. Sr.: Habiéndose dispuesto 
por Real orden de l.° de octubre del 
corriente año que se proceda por 
el Instituto Geológico a practicar 
sondeos de investigación en la cuen
ca hullera de las estribaciones de la 
Sierra de la Demanda, en la provin
cia de Burgos, con objeto de inves
tigar nuevos depósitos carboníferos 
ocultos por terrenos sedimentarios 
más modernos, para lo cual se ha de 
reservar previamente el Estado el 
terreno de las zonas donde los referi
dos sondeos hayan de practicarse, 
según se deduzca de los informes 
del personal encargado de los estu
dios practicados para señalar debi
damente dichas zonas. Vista la pro
puesta del limo. Sr. Director del 
Instituto Geológico, de fecha 4 de 
octubre del corriente año relativa a 
la extensión y numero de las zonas 
que el Estado debe reservarse para 
efectuar en ellas los sondeos proyec
tados y el tiempo en que ésta reser
va puede durar, S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo pro 
puesto por el Instituto Geológico 
ha tenido a bien disponer: l.° Que 
se suspenda temporalmente el dere
cho de registro de minas en las zo
nas aquí designadas: Distrito de Fa
lencia—Provincia de Falencia—Se 
tomará como punto de partida la 
puerta de la Iglesia de Valderzoso, _______ ___ _ __  „ ulluie Ol uulLO
y desde allí seguirá el lindero por el luego se arrumbará el lindero hacia 
camino de carros que conduce a Bra- 
fiosera, atravesando un espeso ínon- 
te de robles y hayas; de Brañosera 
seguirá el lindero el camino de ca
rros de Salcedillo; desde este pueblo 
por una alineación recta al N., irá a 
cortar la divisoria de las provincias 
de Falencia y Santander que servirá 
de lindero hasta el punto en que la 
cruza el camino de carros de Espino
sa (provincia de Santander) a Val
derzoso, seguirá el lindero por este 
camino de carros hasta la puerta ci
tada de la Iglesia de Valderzoso, 
quedando asi cerrado el perimetro

_ — — — .
- L=Se tomará como punto 

---------- 1 es-
a | aquí irá en alineación próximamente 

al SO. (por la meseta de Lanios, Ca
llada y Majada de Calgosa y Maja
das de Pidruecos) hasta cortar la 
línea limite con la provincia de Fa
lencia en el Portillo de los Asnos. 
—Partiendo de Reinosa, del mismo 
punto de partida citado hacia el sur 
por la calle de Canalejas y carretera 
de Madrid, se tomará ésta como lin
dero hasta la última casa del pueblo 
de Fombellida, desde aquí seguirá 
el lindero por el camino de carros 

anunt io 
í 
tu 

ticulo 6.° del Reglamento del Be b- 
co; advirtiendo qué transcurrido , li' 
cho plazo sin reclamación de teroe » 
se expedirá el corrrespondíente di' 
phcado de dicho resguardo, anulía- 
do el primitivo, y quedando el B¡b- 
co exentó de toda responsabilidi d, 

Burgos 11 de octubre de 1920. 
El Secretario, Vicente Llórente.

BURGOS
Habiéndose extraviado un 

guardo de depósito transmisible J" 
mero 18873, expedido por esta Sn 
cursal en 4 de octubre de 1919 a f 
vor de D. Ramón Duque Mariscal« 
D.* Jacinta Castrillo Martínez J 
distintamente, por pesetas nominal» 
dos mil, en amortizable al 5porlQfv 
se anuncia al público por primen 
vez, para que el que se crea con 1 
recho a reclamar lo verifique den® 
del plazo de dos meses, a con! 
desde la inserción de este tm«u< 
en los periódicos oficiales, Gaceta 
Madrid y Boletín Oficial de ei 
provincia, según determina el ' i. *|-l w-e 1 CS A 21 _ 1 * ■ B ' ' *
co; advirtiendo qué transcurrido^ 
r*---- *
se expedirá el corrrespondíente

Primeras materias------
SUPERFOSFATO___________ 2______

Amoniaco ingles-----------—
Potasas---- ;------- —-

José Miguel Olivan.-Burgos. 
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